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DATOS ACTA 

Reunión Junta de Centro 

Fecha 30-noviembre-2023 

Lugar Aula 1.07 

              

                            

ORDEN DEL DÍA 

1 Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria de 10 de noviembre de 2023. 

2 Información General. 

3 Aprobación, si procede, de Propuesta de Ayudas a Proyectos de Mejora Docente y Coordinación en 

Titulaciones de Grado y Posgrado 

4 Ordenación Académica: 

a. Plazas a ofertar para la admisión de estudiantes con estudios universitarios españoles 

oficiales parciales (traslado de expediente) o estudios universitarios extranjeros parciales o 

totales que no hayan obtenido la homologación o equivalencia de sus títulos, que deseen 

cursar en centros de la Universidad de Málaga, durante el curso académico 2024/2025, 

enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 

b. Modificación en PROA de porcentajes de adscripción de Prácticum y TFM del Máster en 

Profesorado. 

5 Títulos Propios. 

6 Ruegos y preguntas. 

 

1 

RELACIÓN DE ASISTENTES 

Borda Crespo, M.ª Isabel 

Civila Salas, Amparo 

Leiva Olivencia, Juan José 

Madrid Vivar, Dolores 

Martín Gámez, Carolina 

Mayorga Fernández, M.ª Josefa 

Molina Teruel, Iván 

Sepúlveda Ruiz, M.ª Pilar 

Vaquero Cañestro, Mª del Carmen 

Zagalaz Cachinero, Juan 

 
 
 

JUSTIFICAN SU AUSENCIA 

Fernández Navas, Manuel 

García Ruiz, Carmen Rosa 

Gutiérrez Pérez, Rosario 

Hernández Molini, Mª Concepción 

Leite Méndez, Analía E. 

López Fernández, Iván 
Matas Terrón, Antonio 

Muñoz Gilbert, M.ª José 

Ortiz Villarejo, Antonio Luis 

Ramos Lozano, Mª Pilar 

Rivas Flores, José Ignacio 

Valdivia Ruiz, Francisca 

 
 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Antes de dar comienzo a la reunión, la profesora Carolina Martín, Vicedecana de Coordinación 

de las Enseñanzas y de Calidad, comunica que la Sra. Decana ha delegado en ella la 

presidencia de esta Junta de Centro, ya que no podrá asistir por el fallecimiento de un familiar. 

Además, en nombre del centro, expresa nuestro más sentido pésame. 
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Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria de 10 de noviembre de 

2023.  

Información: La profesora Carolina Martín, Vicedecana de Coordinación de las Enseñanzas y 

de Calidad, pregunta a los asistentes si es necesaria hacer alguna modificación al acta de la 

sesión anterior de Junta de Centro, celebrada el 10-11-2023. 

 

Al no haber ninguna rectificación, se da paso al procedimiento de aprobación. 
 

Asentimiento X Votación  

 

VOTACIÓN 

A Favor  

En contra  

Abstenciones  

Total  

 

Aprobado X Rechazado  

 

LISTADO DE ACUERDOS 

Se aprueba por asentimiento. 

 

Punto 2. Información General.    

Información: La profesora Carolina Martín informa acerca del siguiente tema:   

 

• Elaboración de Libros Blancos, uno de cada grado, a propuesta de la CoDE. 
Entre los acuerdos adoptados por la Conferencia de Decanos/as de Educación en su 
última Asamblea Nacional (16 y 17 de noviembre de 2023) se recogió la elaboración de 
cinco Libros Blancos de los títulos de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Social, Pedagogía y Máster en Profesorado, respectivamente. Para iniciar el trabajo se 
planteó que cada Facultad española enviase (antes del día 1 de diciembre) los nombres 
de las personas (una por cada título) dispuestas a formar parte de los grupos de 
trabajo (GT) encargados de redactar dichos libros, y que, a partir las propuestas 
remitidas por las universidades, fuese la Comisión Permanente de la CoDE la encargada 
de concretar los integrantes de los 5 grupos.  
 
Para decidir nuestra representación se ha convocado, de forma extraordinaria, a las 
comisiones que están trabajando en la revisión de nuestros planes de estudio de grado; 
en la misma línea, se ha contactado con la coordinación del MAES para acordar quién 
podría participar en el GT de este título.  
 
Sin embargo, la última información remitida por la secretaria de la CoDE (el pasado 
martes) indica que el proceso de formación de los GT se paraliza, de momento, con el 
fin de garantizar la presencia de expertos/as de todas las áreas de conocimiento. De ahí 
que se hayan desconvocado las reuniones de la comisiones del centro hasta nuevo 
aviso.    
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Punto 3. Aprobación, si procede, de Propuesta de Ayudas a Proyectos de Mejora Docente 

y Coordinación en Titulaciones de Grado y Posgrado. 

Información: Toma de nuevo la palabra la profesora Carolina Martín, Vicedecana de 
Coordinación de las Enseñanzas y de Calidad, para exponer que se han presentado 16 
proyectos, que implican la participación de titulaciones de Grado y Posgrado. De ellos, dos han 
sido desestimados (Proyectos 12 y 15, debido a que no se ajustan a los objetivos de la 
convocatoria). 

 
Ver Anexo 1. 

 

Se procede a la votación. 
 

Asentimiento X Votación  

 

VOTACIÓN 

A Favor  

En contra  

Abstenciones  

Total  

 

Aprobado X Rechazado  

 
 

LISTADO DE ACUERDOS 

Se aprueba por asentimiento. 

 

Punto 4. Ordenación Académica.  

a. Plazas a ofertar para la admisión de estudiantes con estudios universitarios 
españoles oficiales parciales (traslado de expediente) o estudios universitarios 
extranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la homologación o 
equivalencia de sus títulos, que deseen cursar en centros de la Universidad de 
Málaga, durante el curso académico 2024/2025, enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado. 

Información: La Secretaria Académica, la profesora Dolores Madrid, informa de la oferta de 
plazas del centro para la admisión de estudiantes (españoles y extranjeros) por traslado de 
expediente para el próximo curso: 
 

 nº plazas estudiantes 
españoles 

nº plazas estudiantes 
extranjeros 

Grado en Educación Infantil 4 2 

Grado en Educación Primaria 8 2 

Grado en Educación Social 2 1 

Grado en Pedagogía 4 2 

Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte 

2 1 

 
Se procede a la votación. 
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Asentimiento X Votación  

 

VOTACIÓN 

A Favor  

En contra  

Abstenciones  

Total  

 

Aprobado X Rechazado  

 
 

LISTADO DE ACUERDOS 

Se aprueban por asentimiento. 

 
 

b. Modificación en PROA de porcentajes de adscripción de Prácticum y TFM del 
Máster en Profesorado. 
 

Información: La profesora Dolores Madrid explica que el pasado mes de junio se acordó con los 
departamentos implicados, la necesidad de cumplir con lo recogido en la Memoria de 
Verificación en relación a la docencia de las asignaturas Prácticum y el TFM del MAES: que las 
áreas del módulo específico la impartan, siempre que tengan capacidad docente para hacerlo.  
 
Con este criterio se ha asignado la docencia del presente curso en las distintas especialidades, 
de modo que lo que hasta ahora había sido una tutoría compartida con las áreas de TH, DOE y 
PE, ha pasado a ser un encargo único para las áreas implicadas en el módulo específico de 
cada especialidad (excepto en las de CCSS, Economía e Inglés, por no tener profesorado 
suficiente). 
 
En septiembre, después de constatar que el reparto hecho estos años no había sido aprobado 
en Junta de Centro ni en Consejo de Gobierno y que solo aparece en PROA, se propone al 
Vicerrectorado de Estudios modificar en esta aplicación dichos porcentajes para que respondan 
a la realidad actual y a lo que indica el verifica.  
 
En estos términos se informa a los Directores/as de Departamento y responden diciendo que 
tienen que someterlo a la valoración de sus respectivos consejos.  
 
Hechas esas consultas, el resultado de los informes recibidos es el siguiente:  

• Psicología Evolutiva y de la Educación, y Didáctica y Organización Escolar, ratifican los 
acuerdos adoptados en junio.  

• Didáctica de las Lenguas, las Artes y el Deporte, y Didáctica de la Matemática, las CCSS 
y las CCEE también confirman su disponibilidad de asumir el 100% de las prácticas y el 
TFM (exceptuando el área de Didáctica de las Ciencias Sociales para las especialidades 
de Economía y CCSS: Geografía, Historia y Filosofía)  

• Teoría e Historia de la Educación y MIDE no ratifica el acuerdo adoptado en junio y 
plantea mantener en PROA los porcentajes de docencia actuales. 
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A partir de estos informes previos, se procede a la votación. 
 
 

Asentimiento X Votación  

 

VOTACIÓN 

A Favor  

En contra  

Abstenciones  

Total  

 

Aprobado X Rechazado  

 
 

LISTADO DE ACUERDOS 

Se aprueba por asentimiento la modificación en PROA de porcentajes de adscripción de 
Prácticum y TFM del Máster en Profesorado, atendiendo a la Memoria de Verificación y al 
encargo docente asumido durante el presente curso por las distintas áreas.  

 

Punto 5. Títulos Propios. 

Información: No hay solicitudes. 

 
 

Punto 6. Ruegos y preguntas. 

Información: La profesora Pilar Sepúlveda pregunta sobre la reagrupación del área de Didáctica 

y Organización Escolar, en la Comisión para la acreditación de ANECA, junto a Didáctica de la 

Expresión Corporal, Educación Física y Deportiva, y THE. La profesora Carolina Martín responde 

que no tiene suficiente información al respecto, que se buscará para informar en la próxima junta 

de centro. 

 
Por otra parte, el profesor Juan Leiva ruega a las Comisiones de Revisión de los títulos, 
mantengan el buen clima de trabajo y tengan como única finalidad la mejora de los Grados. 
 
No habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión; de todo lo cual, como Secretaria, doy 
fe. 
 
 
V.º B.º VICEDECANA DE COORD. Y CALIDAD            SECRETARIA 
 
 
 
 
 
Dª Carolina Martín Gámez                                                  Dª Dolores Madrid Vivar 
 



FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. Campus de Teatinos, s/n.29071 MÁLAGA. ESPAÑA.-Tfno.: 952132434  Fax: 952132438 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA A AYUDAS A PROYECTOS DE MEJORA DOCENTE Y COORDINACIÓN EN TITULACIONES DE GRADO Y POSGRADO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. CURSO 2023-24. 

NOMBRE	PROYECTO	 COORDINADOR/A	 PUNTUACIÓN	
OTORGADA	

AYUDA	
CONCEDIDA	

1	 El	aprendizaje	colaborativo	y	la	coordinación	docente	como	herramientas	para	la	mejora	de	
los	procesos	de	enseñanza-aprendizaje.	

(proyecto	renovación)	
Manuel	Hijano	del	Río	y	
María	Teresa	Rascón	

Gómez	
50,1	 569,82	€	

2	 Gestión	y	desarrollo	de	escenarios	de	aprendizaje	transformador	a	partir	de	iniciativas	
emprendedoras	educativas	y	sociales,	como	estrategias	de	orientación	profesional	para	el	
diseño	de	Proyectos	Vitales	Profesionales	y	Planes	de	Gestión	de	la	Carrera	en	el	marco	de	un	
Plan	de	Orientación	Profesional	y	Personal	Individualizado	(POPPI).	

(proyecto	renovación)	

Mª	Teresa	Castilla	Mesa	 50,0	 568,69	€	

3	 Formación	del	profesorado	desde	el	análisis	crítico,	la	colaboración	y	la	reflexión	compartida.	
Virginia	Martagón	Vázquez	

y	Ana	Carolina	Alix	
González	

65,8	 748,39	€	

4	 Explorando	las	ciencias	a	través	de	aprendizajes	activos.	 María	José	Cano	Iglesias	y	
María	del	Mar	López	

Fernández	
50,0	 568,69	€	

5	 Activismo	Colectivo	Basado	en	la	Indagación:	Transferencia	Escuela-Universidad	en	la	
formación	inicial	del	profesorado.	 Daniel	Cebrián	Robles	y	

Alba	Ramos	Solano	 53,2	 605,08	€	

6	

Aprendiendo	a	ser	docentes	de	educación	primaria	a	través	de	una	experiencia	cooperativa	de	
lesson	study	y	aprendizaje-servicio	

(proyecto	renovación)	
Monsalud	Gallardo	Gil	y	

Elena	García	Vila		 65,6	 746,11	€	

Anexo 1



                                                                                                                                                                                 

 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. Campus de Teatinos, s/n.29071 MÁLAGA. ESPAÑA.-Tfno.: 952132434  Fax: 952132438 
 

 
1 No se ajusta a los objetivos de la convocatoria dado que su finalidad no es la organización de proyectos interdisciplinares entre las asignaturas que participan con el fin de propiciar 
y fortalecer la coordinación docente entre asignaturas y potenciar la innovación educativa. 

7	

	

La	importancia	de	0	a	3	en	el	desarrollo	personal	y	curricular	de	los	niños	y	las	niñas.	

(proyecto	renovación)	 Mª	Angeles	Goicoechea	Rey	
y	Adriana	Nielsen	

Rodríguez	
58,8	 668,77	€		

8	

	

Aprendizaje	Servicio	en	el	Grado	Educación	Social.	Coordinación	de	asignaturas	a	partir	de	la	
intervención	socioeducativa	en	contextos	reales.	 David	Herrera	Pastor	 85,0	 966,76	€	

9	

	

	

Proyecto	CONECTA:	Coordinación	docente	para	la	creación	de	comunidades	de	aprendizaje	en	
el	Grado	en	Ciencias	de	la	Actividad	Física	y	del	Deporte	

(proyecto	renovación)	 Iván	López	Fernández	 71,2	 809,81	€	

10	

	

Formación	inicial	de	docentes,	a	través	de	un	proyecto	de	ApS	interdisciplinar,	para	la	escuela	
infantil	que	queremos	 Dolores	Madrid	Vivar	 65,0	 739,29	€	

11	

	

	

El	campus	universitario	como	recurso	educativo	para	fomentar	competencias	transversales	
relacionadas	con	la	sostenibilidad	en	las	programaciones	docentes.	

(proyecto	renovación)	 Juan	Jesús	Martín	Jaime	 68,2	 775,69	€	

12	

	

El	conocimiento	contextual	como	pilar	para	la	mejora	de	la	formación	práctica	del	
profesorado.	 Antonio	Nadal	Masegosa	 	 No	obtiene	

financiación1	

13	

	

	

Transiciones,	momentos	de	encuentro,	ilusiones	y	riesgos.	

Cristina	Rodríguez	Robles,	
Mariana	Alonso	Briales	y	
Noemí	Peña	Trapero	

78,4	 891,70	€	



                                                                                                                                                                                 

 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. Campus de Teatinos, s/n.29071 MÁLAGA. ESPAÑA.-Tfno.: 952132434  Fax: 952132438 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector Magnífico de la Universidad de Málaga en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación. 
 

 
2 No se ajusta a los objetivos de la convocatoria dado que este plantea la organización de proyectos interdisciplinares entre asignaturas de titulaciones que no se imparten en la 
Facultad de Ciencias de la Educación. 

14	

	

Del	autoconocimiento	a	la	igualdad,	construyendo	desde	las	Artes	Plásticas.	Experiencias	en	el	
Grado	en	Educación	Infantil.	 Pilar	del	Río	Fernández	 60,0	 682,42	€	

15	

	

	

Una	sola	salud	desde	una	formación	interdisciplinar:	comprometiendo	al	futuro	profesorado	
en	'garantizar	una	vida	sana	y	promover	el	bienestar	para	el	desarrollo	sostenible'	(ODS3)	

Noela	Rodríguez	Losada	 	 No	obtiene	
financiación2	

16	

	

Aprendizaje	Servicio	como	estrategia	para	la	transferencia	del	conocimiento	del	profesorado	
en	formación	inicial	

(proyecto	renovación)	

Mª	Teresa	Sánchez	
Compaña	y	Cristina	
Sánchez	Cruzado	

75,4	 857,58	€	



Departamento de Psicología 
Evolutiva y de la Educación 

Extracto del acta del consejo de departamento de Psicología Evolutiva y de 

la Educación celebrado el 18 de octubre de 2023 

Orden del día: 

8. Asuntos de trámite

- Ratificación del acuerdo sobre los porcentajes de adscripción de las asignaturas Prácticas

Externas y TFM, en las distintas especialidades del Máster en Formación del Profesorado, para el

curso 2023/2024

En el anterior consejo de departamento, celebrado el 16 de junio de 2023, se informó que la 

participación académica del departamento en el Máster en Formación del Profesorado sufriría una 

disminución para el curso 23/24. En concreto, se va a reducir el número de horas de prácticas 

externas y de TFM que el departamento tutoriza en casi todas las especialidades del máster, 

excepto en Orientación Educativa y Formación y Orientación Laboral, pasando esa docencia a las 

áreas de didácticas específicas (tal y como recomienda la redacción del Verifica del Máster). Dado 

que esta redistribución de la participación académica fue aprobada por consenso entre las 

direcciones de departamento implicadas en la docencia de dicho máster, los miembros del consejo 

de departamento no manifestaron ninguna objeción al respecto y se acordó la modificación. 

Una vez obtenidos los porcentajes de participación definitivos en las diferentes especialidades se 

informa de nuevo, especificando los datos, en el presente consejo de departamento y se solicita la 

ratificación del acuerdo.  

ESPECIALIDADES PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN 

Biología y Geología -- 

Física y Química -- 

Educación Física -- 

Música -- 

Ciencias Sociales. Doble 
máster  

9,5% - 8 al. 

Procesos Sanitarios -- 

Formación y Orientación 
Laboral 

10% - 5 al. 

Matemáticas. 
Doble 

-- 

Tecnología, Informática y 
Procesos Industriales  

-- 

Anexo 2



  
Departamento de Psicología  
Evolutiva y de la Educación 

 

Francés -- 

Inglés. Doble  6% - 4 al. 

Orientación Educativa  30% - 18 al. 

Economía 7,5% - 3 al. 

Dibujo, Imagen y Artes 
Plásticas  

-- 

Lengua y Literatura, Latín y 
Griego. Doble  

-- 

Hostelería y Turismo  -- 

TOTAL estudiantes 38 estudiantes 

TOTAL horas  291,46 horas 

 

 

La propuesta se aprueba por asentimiento. 

 

 

Francisco Javier Fernández Baena 

 

 

 

Secretario 

Dpto. Psicología Evolutiva y de la Educación 

 

 

FERNANDEZ BAENA 
FRANCISCO JAVIER 
- 74830101S

Firmado digitalmente por 
FERNANDEZ BAENA FRANCISCO 
JAVIER - 74830101S 
Fecha: 2023.10.25 10:52:39 
+02'00'



 

Facultad de Ciencias de la Educación. Campus de Teatinos, s/n, 29071-Málaga. Tlf.: 952132620-Fax: 952131460 
http://www.uma.es/departamento-de-didactica-y-organizacion-escolar/ 

 

       

 

 
 

Departamento de Didáctica y 
Organización Escolar 
 
 
 

Acuerdos adoptados en sesión ordinaria del Consejo de Departamento de Didáctica y Organización Escolar 
celebrada el día 27 de noviembre de 2023 

 
 
 

Punto 1º del orden del día: Aprobación, si procede, de actas anteriores. 

 

Se incluyen correcciones varias: incorporación de asistentes en acta habiéndose detectado error, así como una puntualización de la profesora 

Teresa Castilla sobre mención acerca de congreso que organizaría CUADOE (se modifica acta del 22 de septiembre de 2023). 

 

Tras ello, se aprueban por asentimiento las actas correspondientes a las reuniones de 22 de septiembre (ordinaria), 17 de octubre y 15 de 

noviembre (extraordinarias).  

 

Punto 4º del orden del día: Asuntos de Trámite: 

 

Se aprueba por asentimiento la ratificación del acuerdo de reestructuración de la adscripción docente de las asignaturas de prácticas y el TFM 

del MAES. 

 

LEIVA 
OLIVENCIA 
JUAN JOSE - 
74844505K

Firmado digitalmente 
por LEIVA OLIVENCIA 
JUAN JOSE - 74844505K 
Fecha: 2023.11.28 
00:19:48 +01'00'
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Acta del Consejo de Departamento, de carácter extraordinario, de 27/10/2023, 

viernes, a las 10:00 h., en el aula 003 de la Facultad de Ciencias de la Educación, en 

1ª convocatoria, con el siguiente orden del día: 

1. Aprobación, si procede, de adscripción de las asignaturas de Prácticum y Trabajo

Fin de Máster del Máster Universitario en Profesorado en Educación Secundaria

Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas.

2. Renovación de la presidencia de la Junta Electoral.

3. Aprobación, si procede, del calendario de elecciones a Consejo.

Asistentes: 

Sector personal docente y/o investigador: Gregorio Arjona Aranda, Aurora Arjones 

Fernández, Arantxa Batres Vara, Ángel Blanco López, Belén Calderón Roca, María 

José Cano Iglesias, Daniel Cebrián Robles, Regina Díaz Roldán, Joaquín Fernández 

Gago, María Cristina García Ruiz, Arasy González Milea, Clotilde Lechuga Jiménez, 

María del Mar López Fernández, Carolina Martín Gámez, Silvia Natividad Moral 

Sánchez, Miriam Palma Jiménez, Verónica Aurora Quintanilla Batallanos, Antonio 

Ruano Cano, Cristina Sánchez Cruzado. 

Sector personal administración y servicios: María Pilar Ramos Lozano, Elisabet Luque 

Henares. 

Sector alumnado: No hay asistentes. 

Ejerciendo las funciones, María Teresa Sánchez Compaña (Directora), Carmen Rosa 

García Ruiz (Subdirectora) y Antonio Joaquín Franco Mariscal (Secretario). 

Excusan ausencia: María del Carmen Acebal Expósito, Alberto Argote, Cristina 

Alejandra Ayala Altamirano, Jorge Chauca García, Elisa Isabel Chaves Guerrero, José 

Ignacio Crespo Gómez, José Jesús Delgado Peña, Jesús Gallardo Romero, José 

Manuel Hierrezuelo Osorio, Ana Isabel Fernández Moreno, Teresa Lupión Cobos, 

Ángel Márquez, Carlos Muñoz Morales, Inmaculada Ortíz Martín, Noela Rodríguez 

Losada, José María Sánchez Sáez, Laura Triviño Cabrera, Agustina Torres Prioris, 

Juliana Valencia Ruiz, José Luís Zorrilla Luque. 

Habiendo cuórum se comienza a las 10:15 horas. 

Anexo 3
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1. Aprobación, si procede, de adscripción de las asignaturas de Prácticum y Trabajo 

Fin de Máster del Máster Universitario en Profesorado en Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas.   

 

Se aprueba la adscripción de las asignaturas Prácticum y Trabajo Fin de Máster del 

Máster Universitario en Profesorado en Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas a las Áreas de 

Conocimiento del Departamento de Didáctica de la Matemática, Didáctica de las 

Ciencias Sociales y de las Ciencias Experimentales que se indican a continuación en 

los siguientes porcentajes:  

 
 

Especialidad del  

Máster en Profesorado 
Adscripción al Área de Conocimiento Porcentaje 

Matemáticas (Máster y Doble 

Máster) 

Didáctica de la Matemática 100% 

Física y Química Didáctica de las Ciencias Experimentales 100% 

Biología y Geología Didáctica de las Ciencias Experimentales 100% 

Procesos Sanitarios Didáctica de las Ciencias Experimentales 100% 

Tecnología, Informática y 

Procesos Industriales 

Didáctica de las Ciencias Experimentales 100% 

Ciencias Sociales: Geografía e 

Historia y Filosofía (Máster y 

Doble Máster) 

Didáctica de las Ciencias Sociales 71%  

Hostelería y Turismo Didáctica de las Ciencias Sociales 100% 

Economía, Empresa y 

Comercio 

Didáctica de las Ciencias Sociales 76,5% 

 

2. Renovación de la presidencia de la Junta Electoral. 

Debido a la jubilación del profesor Esteban Sanz, se hace necesaria la renovación de 

la presidencia de la Junta Electoral del Departamento. Se aprueba como presidente de 

la Junta Electoral al profesor Ángel Blanco López. 

 

3. Aprobación, si procede, del calendario electoral a Consejo de estudiantes y PDI 

y/o investigador doctor sin vinculación permanente y no doctor  
 

Se aprueba el calendario de elecciones a Consejo de estudiantes y PDI y/o investigador 

doctor sin vinculación permanente y no doctor que se adjunta como anexo.  

 

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 10:45 horas del lugar y fecha 

ut supra.  

Fdo.: Antonio Joaquín Franco Mariscal 

Secretario del Departamento 

Firmado por FRANCO MARISCAL
ANTONIO JOAQUIN - ***4104** el
día 01/11/2023 con un certificado
emitido por AC FNMT Usuarios



De: Eugenio Maqueda Cuenca <maqueda@uma.es> 
Asunto: Máster 
Fecha: 14 de noviembre de 2023, 9:16:45 CET 
Para: Charo Gutiérrez Pérez <mrgutierrezp@uma.es> 
 

Querida Decana, 

te confirmo que todas las áreas de mi departamento se comprometen al 
100% de las tutorizaciones del MAES. 

Un abrazo 
 
Eugenio Maqueda Cuenca 
 
Director del Departamento de Didáctica de las Lenguas, 
las Artes y el Deporte. 
Universidad de Málaga 
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ANEXO 4 
 

 

 

 
Estimada Decana: 

A/A 

Facultad de Ciencias de la Educación 

Celebrado el Consejo de Departamento de Teoría e Historia de la Educación y MIDE el día 16 
de noviembre de 2023, a las 16,00h en Segunda Convocatoria, en uno de los puntos del día se 
trató el tema de la aprobación o no de la reestructuración de la adscripción docente de las 
asignaturas: Prácticas y TFM del MAES, solicitado desde el decanato de la Facultad. 

Después de debatirlo y exponer las distintas posturas, se llegó a la siguiente conclusión: se 
considera que no hay motivos pedagógicos para dejar esa docencia, al tratarse de un Máster de 
Formación del Profesorado de Secundaria donde deben estar todas las áreas en todas las fases 
de esa formación, partiendo de argumentos epistemológicos y desde la importancia de contar 
con fundamentos pedagógicos desde las distintas dimensiones de la formación inicial." 

El Departamento votó no aprobar la reestructuración de la adscripción docente de las 
asignaturas: Prácticas y TFM del MAES. 

 
Málaga, 23 de noviembre de 2023 

Firmado por GRANA GIL ISABEL MARIA 
***4859** el dia 23/11/2023 con un 

certificado emitido por AC FNMT 
Usuarios 

 

 

 

Fdo: Isabel Grana Gil 

Directora del Departamento de Teoría e Historia de la Educación y MIDE. 
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